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 Resumen 
 Este informe se presenta en cumplimiento de la resolución 63/282 de la 
Asamblea General y abarca las actividades del Fondo para la Consolidación de la Paz 
realizadas entre el 1º de julio de 2008 y el 30 de junio de 2009. Al 30 de junio 
de 2009, la cartera del Fondo tenía un valor de 312,9 millones de dólares de los 
Estados Unidos y se habían recibido unos depósitos totales de 309,6 millones de 
dólares procedentes de una amplia base de 45 donantes. El Fondo funciona 
actualmente en 12 países y contribuye, de manera directa, a sentar los cimientos de la 
paz en los países que acaban de salir de un conflicto o a evitar que ese conflicto se 
reavive en esos países. 

 Las evaluaciones y los informes de ejecución recientes presentados por los 
organismos receptores confirman que, en los dos primeros años de funcionamiento 
del Fondo, se han logrado pronto resultados notables y que el Fondo está en 
condiciones de ocupar un segmento esencial dentro del sector de la consolidación de 
la paz. Por otra parte, en las evaluaciones se han descubierto problemas 
operacionales y de gestión, que se están paliando, por un lado, mediante una revisión 
del mandato del Fondo y, por otro, mediante las mejoras de la gestión implantadas 
por la Oficina. El mandato revisado del Fondo, que aprobó la Asamblea General el 
17 de junio de 2009, ha impulsado una reforma amplia de las directrices operativas y 
procedimentales de aquél. 
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 I. Introducción 
 
 

1. Este informe se presenta en cumplimiento de la resolución 63/282 de la 
Asamblea General, en la que la Asamblea pidió al Secretario General que le 
presentase un informe anual sobre el funcionamiento y las actividades del Fondo 
para la Consolidación de la Paz. En el presente informe, que abarca el período 
comprendido entre el 1º de julio de 2008 y el 30 de junio de 2009, se exponen las 
conclusiones del informe anual consolidado sobre la marcha de los proyectos que ha 
elaborado el agente administrativo del Fondo, que es la Oficina del Fondo 
Fiduciario de Donantes Múltiples del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD). En él se ofrece información sobre la administración y la 
utilización del Fondo y un panorama del espectro de actividades que se han 
realizado y de los resultados más importantes que se han obtenido hasta la fecha. Se 
detalla la búsqueda de medios para mejorar la eficacia y la efectividad del Fondo, se 
expone la experiencia adquirida y se formulan recomendaciones. 

2. El informe se basa en evaluaciones y exámenes, sobre todo en las conclusiones 
y recomendaciones de la evaluación independiente realizada por la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna (OSSI) durante el segundo semestre de 2008, en las 
que se han expuesto tanto los éxitos del Fondo como sus dificultades. A este 
respecto, en el presente informe se explica cómo ha afrontado los problemas que 
iban surgiendo la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz, por medio de la 
respuesta de su dirección a la evaluación y de la colaboración con otros asociados e 
interesados de las Naciones Unidas. 
 
 

 II. Administración y utilización del Fondo 
 
 

 A. Depósitos, asignaciones, aprobaciones y utilización 
 
 

3. La situación financiera del Fondo al 30 de junio de 2009 registra un 
crecimiento vigoroso (véase el gráfico I). Al 30 de junio de 2009, la cartera del 
Fondo tenía un valor de 312,9 millones de dólares (lo que constituye un incremento 
con respecto a los 44 millones de junio de 2008) y unos depósitos de 309,6 millones 
de dólares (un incremento de 71 millones de dólares con respecto a junio de 2008). 
El Fondo, que tiene 45 donantes, cuenta con una de las bases de donantes más 
amplias de todos los fondos fiduciarios de donantes múltiples administrados por las 
Naciones Unidas (véase el anexo I). Hay 18 países que han hecho más de una 
contribución al Fondo, lo que demuestra el compromiso continuo de los donantes de 
apoyar tanto al Fondo como sus objetivos. Los 10 contribuyentes principales del 
Fondo son Suecia, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Noruega, los 
Países Bajos, el Japón, el Canadá, Irlanda, España, Alemania y Dinamarca.  
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  Gráfico I 
Crecimiento de la cartera del Fondo para la Consolidación de la Paz:  
Depósitos, asignaciones y aprobaciones acumulativos  
2005-2009 (junio)  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

4. De los recursos programables (los que se depositan en la cuenta del Fondo 
Fiduciario), cuyo valor asciende a 309,6 millones de dólares, un total de 141,3 millones 
se ha asignado a la financiación de actividades de consolidación de la paz en 
12 países, cuatro de los cuales están incluidos en el programa de la Comisión de 
Consolidación de la Paz (véase el gráfico II). Cinco países no incluidos en el 
programa de la Comisión han sido legitimados para recibir apoyo del Fondo por el 
Secretario General y han recibido ese apoyo. 
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  Gráfico II 
Fondo para la Consolidación de la Paz: distribución geográfica  
de los países que reciben apoyo 
(En dólares EE.UU.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Nota: Los países cuyo recuadro está sombreado son los incluidos en el programa de la Comisión 
de Consolidación de la Paz. 

 
 
 

5. Hay nueve países que reciben recursos de emergencia del Fondo, algunos de 
los cuales también reciben apoyo mediante recursos del plan de prioridades. En el 
informe financiero certificado de la Oficina del Fondo Fiduciario de Donantes 
Múltiples del PNUD correspondiente a 2008 se señala que los fondos transferidos a 
los organismos receptores ascendían a 87,7 millones de dólares al 31 de diciembre 
de 2008 y que, a julio de 2009, esa suma se había incrementado a 115 millones. En 
comparación con 2007, el número de organismos participantes de las Naciones 
Unidas había subido de 6 a 11. En el cuadro que figura a continuación se muestra la 
distribución de los fondos asignados y transferidos al 31 de diciembre de 2008. El 
PNUD es el organismo receptor que ha recibido la asignación más cuantiosa (67,3 
millones de dólares, que equivalen al 77% del total de fondos disponibles). 
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  Cuadro 1 
Fondo para la Consolidación de la Paz: corrientes de fondos para  
proyectos, desglosadas por organismo receptor y tasa de ejecución  
de cada país, al 31 de diciembre de 2008 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

 A. Corrientes de fondos para proyectos, por organismo receptor 
 
 

  Corrientes de fondos 

 
Número de 

proyectos Transferencias Gastos

Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 2 4 611 1 249
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (ACNUDH) 1 400 77
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 38 67 257 38 767
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia  
y la Cultura (UNESCO) 1 900 –
Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) 1 4 200 2 574
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR) 3 2 800 941
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 1 189 30
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) 2 3 718 2 484
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 1 900 113
Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) 2 2 694 870

 Total 52 87 669 47 105
 
 

 B. Tasa de ejecución (realización), por país 
 
 

 Tasa de ejecución (porcentaje) 

1. Países incluidos en el programa de la Comisión de 
Consolidación de la Paz  

 Burundi 64 
 Guinea-Bissau 39 
 Sierra Leona 53 
 República Centroafricana – 
  Promedio 57 
2. Países no incluidos en el programa de la Comisión de 

Consolidación de la Paz  
 Côte d’Ivoire 61 
 Liberia 14 
 Nepal – 
 Guinea – 
 Comoras – 
  Promedio 37 
3. Proyectos de emergencia (52 proyectos) 43 

 Total 54 
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6. Los gastos de proyectos del Fondo correspondientes a cada organismo receptor 
de las Naciones Unidas, que se atienen a las categorías convenidas por el Grupo de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (http://www.undg.org/docs/9442), muestran 
que las tasas de ejecución son inferiores a lo previsto y ratifican las inquietudes 
expresadas por los interesados principales del Fondo. Esas tasas, que se determinan 
en términos de gastos y como proporción de las sumas totales transferidas por país, 
muestran la dificultad que hay para poner en funcionamiento el Fondo en 
situaciones posteriores a un conflicto, en las que la capacidad local es débil, y el 
efecto que tienen los largos procedimientos de selección de proyectos que se aplican 
una vez asignados los fondos. En algunos casos, las tasas pueden inducir a engaño, 
como en el caso de Liberia, donde varios proyectos no se aprobaron hasta el 
segundo semestre de 2008, con lo que no era de prever que registraran una tasa de 
ejecución elevada a finales de año.  

7. Según las estimaciones de la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz 
para 2009, habrá incrementos considerables de las tasas de ejecución, debido, en 
parte, a las medidas de gestión de la propia Oficina y de los organismos receptores 
de las Naciones Unidas. Se comprende y reconoce cada vez más que el rendimiento 
del Fondo no debe medirse exclusivamente en función de unas tasas de ejecución a 
corto plazo sino en función de algo más importante: el resultado a largo plazo de los 
procesos, el desarrollo a largo plazo de la capacidad y el aumento a largo plazo de la 
identificación nacional con los proyectos que reciben apoyo del Fondo. 
 
 

 B. Movilización de fondos para consolidar la paz  
 
 

8. Aunque la posición financiera actual del Fondo sea sólida, la crisis financiera 
mundial puede muy bien perjudicar a la financiación futura de las actividades de 
consolidación de la paz y hay que tenerlo en cuenta cuando se programen las 
asignaciones del Fondo y cuando los proyectos respaldados por éste busquen 
financiación adicional. Además, la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz 
tendrá que plantearse la conveniencia de seguir financiando unas actividades que 
tendrá que poner en marcha el Fondo pero que serán continuadas por los donantes y 
los gobiernos. Los primeros indicios dan a entender que se está volviendo más 
difícil recaudar fondos. 

9. En las evaluaciones también se ha señalado que el Fondo aún tiene que 
demostrar su valor como catalizador, atrayendo recursos suplementarios. Aunque 
algunas actividades hayan atraído fondos suplementarios de donantes o gobiernos 
(véase párr. 26), hay iniciativas muy importantes que tendrán que suspenderse por 
falta de fondos suplementarios. Ahora ya se reconoce la importancia que tienen la 
incorporación de unas estrategias de recaudación de fondos y de concertación de 
alianzas en el diseño de proyectos y la consideración de esa incorporación como 
requisito para la aprobación de fondos, y se procura efectuar esa incorporación con 
la ayuda de los comités directivos conjuntos y la Comisión de Consolidación de 
la Paz. 

10. En relación con lo anterior, la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz 
también tiene intención de colaborar más estrechamente con otros mecanismos de 
financiación competentes, como el Instrumento de Estabilidad de la Unión Europea, 
el Fondo de Consolidación de los Estados y de la Paz del Banco Mundial y el Fondo 
Fiduciario Temático para la prevención de crisis y la recuperación del PNUD, para 
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estudiar las posibilidades de financiar conjuntamente actividades de ejecución o de 
seguimiento. 

11. Una de las ventajas incomparables del Fondo para la Consolidación de la Paz 
es su capacidad de financiar actividades decisivas en el ámbito de la reforma del 
sector de la seguridad, que suele ser un sector escaso de fondos. El 86% de los 
recursos del Fondo asignados a actividades en 2007 y 2008 correspondieron a 
asistencia oficial para el desarrollo y los recursos no correspondientes a esa partida 
presupuestaria representaron el 14%, que se destinó a sufragar la formación en 
derechos humanos del personal militar, a suministrarle equipo y a mejorar su 
alojamiento para elevarle la moral y mejorar sus relaciones con los civiles.  
 
 

 III. Resultados por país y esfera prioritaria 
 
 

 A. Informes sobre la marcha de las actividades  
en los países  
 
 

  Países acreditados ante la Comisión de Consolidación  
de la Paz (ventanilla I) 
 

  Burundi 
 

12. La consolidación de la paz en Burundi ha entrado en una nueva etapa en la que 
el país intenta salir de una larga guerra civil después de haberse firmado el acuerdo 
de 4 de diciembre de 2008 que facilitó la transformación del Partido para la 
Liberación del Pueblo Hutu-Fuerzas Nacionales de Liberación (Palipehutu-FNL) en 
un partido político. El impulso político que abocó al desarme, la desmovilización y 
la reintegración de ese último grupo armado de Burundi se adquirió gracias a la 
oportuna asistencia adicional prestada por la Oficina de Apoyo a la Consolidación 
de la Paz. De los 18 proyectos aprobados, se han terminado cuatro y el resto está 
previsto terminarlos a finales de diciembre de 2009, exceptuando un proyecto de 
reintegración socioeconómica y recuperación comunitaria de poblaciones 
damnificadas por la guerra en tres provincias, que se ha iniciado hace poco. En los 
últimos 12 meses, la ejecución ha mejorado y la tasa de ejecución llegó a ser 
del 75% de un presupuesto total de 35 millones de dólares a finales del primer 
semestre de 2009. Las mejoras de la capacidad de seguimiento y evaluación 
durante 2009 han permitido al Comité Directivo y a los organismos de ejecución 
supervisar el progreso de los proyectos más rigurosamente. Algunas iniciativas en 
que se conjugan proyectos respaldados por el Fondo con otros medios de 
intervención empiezan a mostrar resultados tangibles en las esferas de la gestión 
administrativa y política, la justicia y los derechos humanos, la lucha contra la 
corrupción, la reforma del sector de la seguridad y el empoderamiento de la mujer y 
de la sociedad civil. Se prevé que el actual proceso de diálogo nacional ayude a 
restaurar la confianza social después de decenios de violencia.  

13. La Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz ha desembolsado 
rápidamente fondos suplementarios de emergencia para desmovilizar y reintegrar a 
los combatientes del Palipehutu-FNL en Burundi, lo que ha hecho que se hayan 
registrado 5.000 de los 11.000 adultos vinculados al partido, a quienes se han 
entregado paquetes para el regreso, se les ha pagado la primera cuota de la 
asistencia para el regreso y se les ha transportado a su localidad de origen. El apoyo 
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del Fondo ha complementado otras medidas que han permitido a unos 3.500 
integrantes del Palipehutu-FNL asimilarse al ejército y a la policía.  

  República Centroafricana  
 

14. La consolidación de la paz en la República Centroafricana ha seguido 
experimentando dificultades en los siguientes ámbitos: aprovechar el impulso 
creado por el diálogo político nacional de finales de 2008, incluida la formación de 
un gobierno de base amplia y la constitución de un comité directivo de desarme, 
desmovilización y reintegración para afianzar el impulso hacia la paz, y despejar las 
amenazas que entraña la esporádica violencia rebelde en la zona septentrional. A la 
espera de que comiencen las actividades de desmovilización, se han ido adelantando 
los preparativos esenciales confeccionando unas listas provisionales de posibles 
excombatientes que se han remitido a las Naciones Unidas. Se ha utilizado una 
financiación inicial de 4 millones de dólares (40% de la dotación global del Fondo) 
para emprender esa labor y se han hecho llamamientos adicionales a toda la 
comunidad internacional para que haga más aportaciones al desarme, la 
desmovilización y la reintegración, que es requisito indispensable para celebrar unas 
elecciones más seguras y pacíficas. Mediante el plan de prioridades se han 
financiado 11 proyectos en las siguientes esferas: a) apoyo al proceso de 
desmovilización y reintegración (60% de la dotación global); b) gobernanza y 
estado de derecho, para apoyar primordialmente a las redes de defensa de los 
derechos humanos y de la mujer (14%), y c) revitalización de las comunidades 
afectadas por el conflicto (26%). La elaboración del marco estratégico integrado de 
las Naciones Unidas se terminó en mayo de 2009, lo que permitió abrir los debates 
para un segundo tramo de financiación con cargo al Fondo. 
 

  Guinea-Bissau  
 

15. El período que se examina se ha caracterizado por una tensión política y 
militar considerable en Guinea-Bissau. La situación política reinante ha perjudicado 
las gestiones de consolidación de la paz. Como consecuencia de ello, tres proyectos 
en curso respaldados por el Fondo han sufrido trastornos. Pese a esos incidentes, las 
reuniones de la configuración encargada de Guinea-Bissau, unidas a las numerosas 
visitas de apoyo al país realizadas por funcionarios de las Naciones Unidas, han 
permitido mantener las actividades y el seguimiento de los progresos de los 
proyectos del Fondo. Gracias a un programa de formación y empleo se capacitará 
a 500 jóvenes. Para luchar contra el tráfico de estupefacientes y la delincuencia 
organizada, el Fondo ha proporcionado apoyo para acrecentar la capacidad de la 
policía y la seguridad de las cárceles. Está previsto que las licitaciones públicas para 
rehabilitar 10 cuarteles se celebren en julio de 2009.  
 

  Sierra Leona  
 

16. En marzo de 2009, Sierra Leona presenció la peor violencia política que se 
había producido desde que terminó la guerra civil en 2002. Un diálogo en el que la 
Oficina Integrada de las Naciones Unidas para la Consolidación de la Paz en Sierra 
Leona (UNIPSIL) actuó de moderadora reunió a ambas partes en la mesa de 
negociaciones y los acuerdos resultantes se consignaron en un comunicado 
conjunto. El desembolso rápido de los fondos para imprevistos permitió lo 
siguiente: a) instituir una comisión de encuesta que investigase las denuncias de 
violencia sexual durante los disturbios y b) rehabilitar las oficinas que tenía uno de 
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los partidos políticos en Freetown, que habían sufrido desperfectos. En apoyo del 
comunicado conjunto, la UNIPSIL elaboró dos proyectos financiados con cargo al 
mecanismo para emergencias, que recibieron la aprobación de la Oficina de Apoyo a 
la Consolidación de la Paz en mayo de 2009. Esas intervenciones tenían como fines 
mejorar el control policial y las técnicas para aplacar disturbios e impulsar el 
diálogo político y la reconciliación nacionales. En conjunto, la ejecución ha 
mejorado constantemente en el último año. Entre los resultados dignos de mención 
se cuentan los siguientes: mejora de las actividades de difusión de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, aumento de la sensibilización hacia la Ley de 
derechos de género y del niño, de aprobación reciente, y reducción drástica del 
número de detenidos en espera de juicio (resolución del 90% de los 600 casos 
pendientes). A instancias del Gobierno y previa aprobación de los interesados de 
ámbito nacional y de la Comisión de Consolidación de la Paz, en agosto de 2008 se 
revisó el plan de prioridades para resolver las gravísimas deficiencias de energía que 
sufría el país. A fin de evaluar la realización de las actividades del Fondo y de 
dirigirla mejor, unos consultores independientes llevaron a cabo un examen de mitad 
de período en abril de 2009, que ofreció al Gobierno, a las Naciones Unidas y a la 
sociedad civil la oportunidad de mejorar el rendimiento antes de la última ronda de 
aprobaciones. Además de determinarse qué mejoras eran esenciales para elaborar la 
Visión Conjunta de las Naciones Unidas y el PNUD, en la evaluación se destacó que 
había que mejorar la promoción de los proyectos respaldados por el Fondo y lidiar, 
de manera eficaz, con las expectativas de las partes interesadas en esos proyectos. 
 

  Países legitimados por el Secretario General para  
recibir financiación (ventanilla II)  
 

  Comoras 
 

17. El compromiso de Comoras hacia la consolidación de la paz se puso de 
manifiesto con la apertura del “diálogo intercomorano” en marzo de 2009, como 
anticipo de la entrada en funcionamiento del plan de prioridades financiado por el 
Fondo (con una dotación global de 9 millones de dólares). En la etapa inicial del 
diálogo se llegó a un consenso sobre la gobernanza, el funcionamiento de las 
instituciones estatales, la armonización del mandato presidencial y la 
racionalización del calendario electoral. Pero también se revelaron divergencias 
profundas en aspectos relativos a los procedimientos que habrían de aplicarse para 
ejecutar las reformas necesarias. El equipo de las Naciones Unidas en el país se ha 
dedicado a desarrollar las estructuras y las capacidades que permitan prestar apoyo a 
la ejecución conjunta y a crear las instituciones nacionales esenciales que permitan 
una ejecución rápida, efectiva y transparente. Por su parte, el Gobierno ha instituido 
una comisión de solidaridad nacional encargada de dirigir el proceso de 
consolidación de la paz. En el plan de prioridades se han fijado cuatro esferas 
prioritarias de intervención, que se están plasmando en unos proyectos específicos 
que realizarán los organismos receptores de las Naciones Unidas en conjunción con 
las contrapartes nacionales. De ellos, ya se ha aprobado un proyecto dirigido a 
potenciar la consolidación de la paz nacional y las capacidades de gestión de 
proyectos. 
 

  Côte d’Ivoire  
 

18. Aunque el clima político y de seguridad de Côte d'Ivoire se ha mantenido 
bastante estable y tranquilo, la situación política sigue siendo un tanto frágil, tanto 
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más cuanto que las elecciones han vuelto a aplazarse hasta finales de 2009. El 
Fondo presta el siguiente apoyo mediante un plan de prioridades dotado con 
5 millones de dólares que comprendía la prestación de apoyo a la facilitación del 
“diálogo directo entre las partes de Côte d’Ivoire” (continuación de la financiación 
de emergencia), dentro del marco del Acuerdo Político de Uagadugú, y asistencia a 
la Operación 1.000 microproyectos, una iniciativa destinada a aprovechar 
rápidamente los beneficios de la paz apoyando la reintegración y rehabilitación de 
los excombatientes, los antiguos integrantes de las milicias y los jóvenes en 
situación de riesgo en el período de transición entre la firma del Acuerdo y la 
celebración de las elecciones pendientes. En junio de 2009, se había desembolsado, 
como mínimo, el 70% de la asignación para ayudar a un total de 3.407 participantes, 
entre los que había un número creciente de mujeres (18,3%) y de integrantes de las 
comunidades afectadas por el conflicto, y cuyo total se desglosa de la siguiente 
manera: 1.099 excombatientes, 757 antiguos milicianos y 847 jóvenes en situación de 
riesgo y 704 aldeanos. Se están trazando planes para evaluar este proyecto y estudiar 
los medios de potenciar la sostenibilidad de esas iniciativas y de localizar fondos 
para las actividades de seguimiento. El mantener la sostenibilidad de este proyecto 
sigue constituyendo un problema importante. 
 

  República Democrática del Congo  
 

19. El Secretario General declaró que la República Democrática del Congo estaba 
legitimada para recibir financiación del Fondo el 17 de junio de 2009. Justificó la 
legitimación aduciendo la situación que había en la parte oriental del país, en la que 
quedaban vestigios de fragilidad e inseguridad pero también había oportunidades 
considerables de instaurar una paz duradera, sobre todo mediante la firma de 
convenios y acuerdos entre el Gobierno del país y los grupos armados. Dentro de las 
medidas adoptadas por las Naciones Unidas para ayudar al país a mantener ese 
impulso positivo, la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz colaborará con 
asociados del ámbito nacional para fijar, de manera conjunta, las esferas prioritarias 
de ayuda. 
 

  Guinea  
 

20. La inestabilidad política de Guinea llegó a su apogeo en diciembre del año 
pasado, después de que hubo muerto el Presidente y una junta militar hubo tomado 
el poder. Este incidente coincidió con la terminación del plan de prioridades del 
Fondo, cuya ejecución se aplazó hasta que el equipo de las Naciones Unidas en el 
país hubiese reevaluado la situación y las nuevas prioridades de consolidación de la 
paz. El plan de prioridades se aprobó en febrero de 2009 con una dotación inicial de 
fondos de 6 millones de dólares y con objeto de garantizar que hubiera un diálogo 
nacional que incluyera a todas las partes y fuera permanente, apoyar la promoción 
de los derechos humanos, la educación cívica y la reforma del sector de la seguridad 
y potenciar la contribución de las mujeres y los jóvenes a la prevención de los 
conflictos y la consolidación de la paz. En junio de 2009 se despachó a Guinea una 
misión conjunta de la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz, el 
Departamento de Asuntos Políticos y la Dirección de Prevención de Crisis y de 
Recuperación, que recomendó que se aprobaran urgentemente los proyectos para 
influir, de manera positiva, en el proceso de transición que conduciría a la 
celebración de las elecciones legislativas y presidenciales, previstas para finales 
de 2009.  
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  Liberia  
 

21. En mayo de 2009, se habían aprobado un total de 20 proyectos del Fondo para 
la Consolidación de la Paz destinados a Liberia y se había comprometido 
íntegramente la dotación global asignada de 15 millones de dólares. En septiembre 
de 2008, el programa experimental financiado con cargo a la ventanilla de 
emergencia y dirigido a realizar proyectos alternativos de reconciliación en el 
condado de Nimba fue objeto de una evaluación independiente en la que se 
determinó que había habido resultados positivos, lo que permitió extender el 
programa experimental a todo el ámbito nacional. Liberia es el primer país receptor 
del Fondo que ha abierto una oficina que se encarga expresamente de la 
consolidación de la paz nacional. La oficina, que está alojada en el Ministerio del 
Interior, tiene como misión desarrollar la capacidad nacional de sensibilizarse ante 
los conflictos y consolidar la paz y se encarga también de coordinar y gestionar las 
actividades del Fondo en el país. Su programa de acción se concentra en impartir 
formación en sensibilización a los conflictos, fomentar las redes comunitarias de 
consolidación de la paz e intensificar la orientación del seguimiento y la evaluación 
hacia la obtención de resultados. Otras actividades respaldadas por el Fondo que 
abren nuevas perspectivas son las siguientes: los jóvenes embajadores de la paz, el 
programa general de desarme, desmovilización y reintegración de Tumutu y la 
asociación con el Ministerio de Justicia para crear una dependencia de violencia 
sexual y por razón de género que afronte, de manera prioritaria y resuelta, los 
abusos contra las mujeres que empezaron a producirse durante la época del conflicto 
y que prosiguen impunemente en la época posterior a éste. 
 

  Nepal  
 

22. La Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz aprobó el plan de 
prioridades del Fondo para Nepal y comprometió 10 millones de dólares en 
septiembre de 2008. Los recursos se encauzan mediante el Fondo de Paz de las 
Naciones Unidas para Nepal y han ayudado a catalizar recursos suplementarios para 
consolidar la paz. Se han aprobado proyectos en tres esferas prioritarias del Fondo 
para la Consolidación de la Paz: fortalecimiento de la capacidad del Estado de 
mantener la paz, recuperación comunitaria y prevención de conflictos y 
reconciliación. La ayuda con cargo al Fondo ha permitido al equipo de las Naciones 
Unidas en el país concentrarse más en las dimensiones estructurales fundamentales 
del conflicto, como la de ofrecer nuevas oportunidades de empleo a una población 
juvenil numerosa y vulnerable políticamente.  
 

  Financiación de emergencia (ventanilla III)  
 

23. Conforme al mandato inicial, se ha otorgado financiación de emergencia a 
nueve proyectos únicos por un valor inferior a 1 millón de dólares. Esta ventanilla 
ha resultado ser un instrumento flexible y adaptable que ha permitido al Secretario 
General responder con rapidez a las amenazas inminentes contra la paz y ha puesto 
de manifiesto la capacidad de asunción de riesgos del Fondo. Sin embargo, casi 
todos los proyectos de emergencia sufren demoras en su ejecución, a causa de la 
coyuntura local, que impide que se ejecuten velozmente. Se han recibido solicitudes 
de prórroga de los proyectos o de financiación suplementaria de Côte d’Ivoire (se 
requería asistencia adicional para promover el diálogo político después de que se 
hubieron aplazado las elecciones), de la República Centroafricana (se requería 
financiación suplementaria para concluir el proceso de diálogo político entre todas 
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las partes), Haití (había que hacer las reformas en materia de seguridad que se 
habían retrasado hasta que se hubiera reasentado a las comunidades afectadas), 
Kenya (se requerían tiempo y recursos suplementarios para agilizar el proceso de 
reconciliación de base comunitaria) y Burundi (se requerían fondos suplementarios 
para aplicar el acuerdo de diciembre de 2008).  

24. En el período de que se informa, se han aprobado cuatro proyectos de 
emergencia nuevos del Fondo para Burundi (un proyecto), Sierra Leona (dos) y 
Timor-Leste (uno). 
 
 

 B. Resultados más importantes obtenidos en las cuatro esferas 
prioritarias del Fondo  
 
 

25. Entre julio de 2008 y junio de 2009, se aprobaron otros tres planes de 
prioridades y otros 40 proyectos del Fondo, con lo que el número de países que 
recibían asistencia del Fondo se elevó a 12 y el número de proyectos, a 89. Con esta 
duplicación de la cartera del Fondo, la distribución de proyectos entre sus cuatro 
esferas prioritarias de aquél, tal como se las había definido en su mandato revisado 
(A/63/818, anexo), siguió siendo la misma en general. Se destinó un 35% a apoyar 
la aplicación de los acuerdos de paz, un 33% a favorecer la convivencia y la 
resolución pacífica de conflictos, un 15% a promover la recuperación económica 
temprana y a aprovechar los beneficios de la paz y un 18% a reconstruir las 
infraestructuras y recobrar la capacidad técnica. 

26. En junio de 2009, se habían terminado 12 proyectos y, en los cuatro meses 
anteriores a esa fecha, se habían inaugurado 26 nuevos proyectos. En una tentativa 
inicial de evaluar el efecto catalizador del Fondo a partir de los informes remitidos 
por los organismos receptores al 31 de diciembre de 2008, se ha comprobado que 21 
del total de 51 proyectos de la cartera general del Fondo habían declarado que 
habían movilizado recursos suplementarios por un total de 21 millones de dólares, 
suma equivalente al 24% del presupuesto aprobado por el Fondo en aquella fecha.  

27. En el análisis de resultados de los 10 planes de prioridades y los 89 proyectos 
aprobados del Fondo se han seleccionado 13 resultados que se corresponden con los 
resultados previstos en cada una de las cuatro esferas prioritarias de aquél. En la 
presente sección, se ofrece un panorama de los 13 resultados más importantes 
obtenidos por el Fondo entre 2008 y 2009 y se exponen las tendencias y los 
problemas graves que se han apreciado (véase el gráfico III).  
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  Gráfico III 
Presupuesto de los proyectos aprobados del Fondo, desglosado por esferas 
prioritarias y resultados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 1. Apoyo a la aplicación de los acuerdos de paz  
 

28. Está previsto que el Fondo se utilice, por lo general, en la etapa 
inmediatamente posterior a un conflicto durante la cual se corra el grave peligro de 
recaer en la violencia. Un tercio de sus recursos se destinan a ayudar a los países a 
aplicar los acuerdos de paz, lo que incluye también las prioridades urgentes de 
afianzamiento de la seguridad y el estado de derecho. El diálogo político para 
mantener el progreso en la negociación de acuerdos está resultando ser un aspecto 
importante que puede recibir el apoyo del Fondo, que también hace aportaciones 
iniciales a los programas generales de desarme, desmovilización y reintegración 
destinados a ayudar a los excombatientes a reinsertarse de manera efectiva.  

29. Hay un total de nueve proyectos de reforma del sector de la seguridad (dotados 
con 15 millones de dólares) y ocho proyectos de reintegración de excombatientes 
(dotados con 16 millones de dólares) que están finalizados o en curso y que se 
concentran principalmente en los países incluidos en el programa de la Comisión de 
Consolidación de la Paz. El Fondo ha intensificado su interés por los temas del 
estado de derecho y el desarme, la desmovilización y la reintegración y los ha 
adoptado como esferas temáticas prioritarias en la mayoría de los países en los que 
opera. Otra esfera prioritaria es la de fomentar un poder judicial independiente 
dotado de unos procedimientos administrativos eficientes para reducir las demoras 
en la tramitación de expedientes judiciales y los plazos de detención en espera de 
juicio, y en esta esfera hay seis proyectos por un valor de 7 millones de dólares . En 
Côte d’Ivoire, el Fondo tiene un programa de dimensiones moderadas dotado con 5 
millones de dólares, que incluye un elemento de ayuda al diálogo político con 
participación de terceros, y este diálogo político se beneficia también de otros tres 
subsidios de emergencia del Fondo. 
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30. Los organismos receptores de las Naciones Unidas informan de que, a pesar de 
que la capacidad del sector de la seguridad y la justicia se ha incrementado 
sustancialmente desde 2008, también ha habido demoras en la realización de 
proyectos, debido al clima institucional y a las condiciones de seguridad, que a 
menudo eran imprevisibles. Un ejemplo de ello ocurrió en Burundi cuando tuvieron 
lugar enfrentamientos violentos con las fuerzas armadas en 2008, una situación que 
no se resolvió hasta que se hubo llegado a un acuerdo de desarme, desmovilización 
y reintegración a finales de ese año. Otros problemas que se han determinado son la 
falta de personal para los proyectos, el cumplimiento de las normas jurídicas 
internacionales por los países que acaban de salir de un conflicto y las demoras de la 
ejecución debidas a las elecciones nacionales. 
 

 2. Promoción de la convivencia y de la resolución pacífica de los conflictos  
 

31. A fin de evitar que los conflictos renazcan, al diseñar los programas de 
consolidación de la paz hay que tomar en consideración sus causas y la 
modificación de las relaciones de poder en el período inmediatamente posterior al 
conflicto. Casi el 50% de los proyectos del Fondo acrecientan la capacidad local y 
nacional de entender mejor las causas subyacentes y los factores desencadenantes de 
los conflictos y de hallar medios para promover la convivencia pacífica.  

32. Un total de 17 proyectos se concentran en la reconciliación nacional y tienen 
una dotación de 17,9 millones de dólares. En un examen del Fondo encargado en 
nombre de sus cinco donantes principales y realizado en 2009, se determinó que ésa 
era la esfera de consolidación de la paz peor financiada (www.unpbf.org/docs/PBF_ 
Review.pdf). Entre las medidas comunes se cuentan la creación de comisiones de 
solución de conflictos, la educación en la paz, la formación en mediación y diálogo 
y la prestación de apoyo a los medios de difusión independientes y las comisiones 
para la verdad y la reconciliación. Hay 13 proyectos de gobernanza (dotados con 11,3 
millones de dólares ) que se concentran en mejorar la capacidad de liderazgo y las 
relaciones entre las autoridades y los ciudadanos y en financiar actividades como las 
de las comisiones de lucha contra la corrupción y unos procesos electorales libres y 
limpios. Por medio de nueve proyectos dotados con un total de 8,5 millones de 
dólares, el Fondo favorece también la representación equitativa de las mujeres en 
los procesos de paz, la protección de éstas contra la violencia por razón de género y 
la asistencia psicosocial y económica para las afectadas por el conflicto. El número 
de proyectos del Fondo que se ocupan de las dificultades específicas que afrontan 
las mujeres en los países que acaban de salir de un conflicto ha aumentado 
espectacularmente, al haber pasado de uno a ocho en el curso del año pasado. 
Cuatro proyectos del Fondo dotados con un total de 4 millones de dólares prestan 
apoyo para concienciar a la población general acerca de los derechos humanos y 
permitirle gozar de esos derechos, por ejemplo mediante la creación de comisiones 
nacionales de derechos humanos y la transformación de los usos jurídicos 
autóctonos. 

33. Los organismos receptores subrayan el exitoso apoyo que han prestado las 
comisiones electorales nacionales de Guinea-Bissau y Sierra Leona, al haber 
subsanado una carencia de financiación, lo que ha permitido que se celebraran unas 
elecciones ordenadas y serenas. Un proyecto experimental de reconciliación 
comunitaria emprendido en Liberia, en el explosivo condado de Nimba, ha logrado 
confeccionar un modelo de solución de conflictos que incluye mecanismos de 
resolución de litigios de propiedad. El éxito que ha tenido ese proyecto en cuanto a 
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favorecer la reconciliación y la reintegración en la etapa posterior al conflicto ha 
llevado a extender otro parecido a todo el ámbito nacional. Entre los problemas que 
lastran esas medidas se cuentan los riesgos políticos que afectan a la ejecución de 
los proyectos de reconciliación y gobernanza, la escasa voluntad política y la escasa 
identificación nacional con los proyectos, las dificultades que interponen los 
poderes legislativos nacionales y las posturas inflexibles de algunas de las 
principales partes interesadas. Esos problemas dejan constancia de que la 
consolidación de una paz duradera no es un empeño de corto plazo. 
 

 3. Recuperación económica temprana y aprovechamiento inmediato  
de los beneficios de la paz 
 

34. Una amenaza importante para la estabilidad de muchas sociedades que acaban 
de salir de un conflicto es la falta de oportunidades económicas, lo que produce un 
infraempleo y un desempleo ingentes y generalizados, cuyo peligro afecta 
particularmente a los jóvenes. Al mismo tiempo, la juventud es el activo con mayor 
valor para el futuro de un país. Así pues, el Fondo respalda seis grandes proyectos 
de empoderamiento y empleo juveniles, dotados con 11 millones de dólares. Ocho 
proyectos del Fondo (dotados con 7 millones de dólares) respaldan la reintegración 
y el regreso de los desplazados internos y los refugiados y reactivan la producción 
agrícola y ofrecen servicios básicos a la población general como beneficio 
inmediato de la paz. 

35. El empoderamiento y el empleo de la juventud ocupan un lugar preferente en 
los planes de prioridades para Guinea-Bissau y Sierra Leona. Se tienen previstos 
unos proyectos de empleo a corto plazo, que se complementarán con unas iniciativas 
de empleo a medio y largo plazo que promoverán el Gobierno y los asociados para 
el desarrollo, mediante las cuales se proporcionará formación y trabajo a los 
jóvenes. Sin embargo, la realización de esos programas está resultando ser ardua, 
debido a las limitaciones de la capacidad local y a la falta de consenso político sobre 
quiénes deberían beneficiarse de sus actividades. Además, los organismos receptores 
de las Naciones Unidas reconocen que hay que prestar más atención a la cuestión 
del género para paliar las disparidades considerables que hay en cuanto a 
oportunidades educativas y económicas. 

36. En fecha reciente se han emprendido seis proyectos para ayudar a los 
desplazados internos y a los refugiados a volver a su localidad y reintegrarse en ella 
y para reactivar la producción agrícola. Ello constituye un incremento muy fuerte 
con respecto a los dos únicos proyectos aprobados el pasado año. La República 
Centroafricana ofrece un buen ejemplo de ello, ya que decidió otorgar, a la 
reintegración urgente de los excombatientes y las poblaciones afectadas, preferencia 
sobre las inversiones destinadas a la reforma del sector judicial y de seguridad, 
previendo que éstas podrían financiarse con las asignaciones que recibiera 
posteriormente el país del Fondo. 
 

 4. Establecimiento o restablecimiento de los servicios administrativos  
esenciales y desarrollo de la capacidad  
 

37. Hay ocho proyectos (dotados con 21 millones de dólares ) que apoyan a las 
autoridades en situaciones posteriores a un conflicto para que restauren los servicios 
administrativos esenciales y potencien las instituciones competentes y la capacidad 
técnica de prestar servicios, de manera rápida. Entre los resultados obtenidos cabe 
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citar la mejora de infraestructuras (redes eléctricas, de evacuación de aguas 
residuales y de abastecimiento de agua) y la mejora del funcionamiento de las 
instituciones, por ejemplo gracias a la construcción de cuarteles, tribunales y 
cárceles1. 

38. Hasta la fecha, se ha finalizado un proyecto de construcción de 32 tribunales 
en las provincias rurales de Burundi. Ello ha impulsado el empleo en esas provincias 
y mejorado el acceso de la población local a la justicia. En conjunto, las 
asignaciones del Fondo destinadas a infraestructuras aumentaron un 50% en 2008, 
debido, en gran medida, a una asignación supletoria única para mantener el 
suministro de energía eléctrica en las regiones más importantes de Sierra Leona, 
conforme a lo fijado en el marco estratégico integrado nacional aprobado por la 
configuración de la Comisión de Consolidación de la Paz encargada del país. 
 
 

 C. Experiencia adquirida  
 
 

39. Los países que salen de un conflicto suelen tener muchas necesidades, todas 
las cuales se antojan prioridades. Los Gobiernos y los asociados reciben presiones 
para que hagan sentir los beneficios de la paz inmediatamente, en unos momentos en 
que las capacidades y los recursos son muy reducidos. Esta situación es la que 
caracteriza, en gran medida, el medio en que ha operado, y continúa operando, el 
Fondo. La experiencia adquirida que se ha consignado en el informe anterior sigue 
siendo pertinente en su mayor parte (A/63/218-S/2008/522). Sin embargo, en el 
período de que se informa se ha progresado en cuanto a definir las respuestas, ya 
que se siguen acumulando más conocimientos a partir de las experiencias recientes. 

40. La etapa de inicio de las actividades del Fondo para la Consolidación de la 
Paz en un país es uno de los períodos más decisivos y arduos para el equipo de las 
Naciones Unidas y sus asociados nacionales y, sin embargo, hay poca capacidad 
sobrante para atender las nuevas demandas que entraña esa etapa inicial. Por 
tanto, es absolutamente esencial procurar que el apoyo inicial del Fondo se 
concentre en afianzar las deficiencias de capacidad de planificación, programación 
y ejecución. Habida cuenta del lapso considerable que transcurre entre la 
declaración de la legitimación de los beneficiarios para recibir respaldo del Fondo y 
la aprobación de los primeros proyectos, se requiere más respaldo directo de la 
Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz y de la Oficina del Fondo Fiduciario 
de Donantes Múltiples, así como de asociados fundamentales como la Dirección de 
Prevención de Crisis y de Recuperación del PNUD, el Departamento de Asuntos 
Políticos y el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, para 
elaborar los planes de prioridades y los proyectos iniciales. Ello debería ir 
acompañado del desarrollo de planes de formación y de la concertación de alianzas 
para reforzar la capacidad sobre el terreno en los meses iniciales.  

41. Las sinergias entre el Fondo para la Consolidación de la Paz y la Comisión de 
Consolidación de la Paz han mejorado pero hay margen para calibrar mejor la 
coordinación entre ambos. Los integrantes de la Comisión de Consolidación de la 
Paz podrían intensificar su función de ayudar a determinar y promover la 

__________________ 

 1  Cuando los proyectos del Fondo combinan el desarrollo de la capacidad técnica con el desarrollo 
de la capacidad humana para obtener un resultado concreto en el ámbito de la consolidación de 
la paz, se inscriben en la lista de la primera esfera prioritaria (apoyo a la aplicación de los 
acuerdos de paz) o de la segunda esfera prioritaria (solución pacífica de los conflictos). 
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participación de los donantes bilaterales y multilaterales, lo que resulta 
particularmente importante durante las últimas etapas de ejecución de las 
operaciones del Fondo, con miras a que éste retire gradualmente su participación y 
deje sitio a unas bases de recursos más sustanciales y sostenibles, como los fondos 
fiduciarios de donantes múltiples de los países. También podría aprovecharse la 
influencia de la Comisión de Consolidación de la Paz en ayuda de las decisiones en 
materia de política y de la fijación de prioridades de los presupuestos nacionales, a 
fin de que se adopten medidas que sirvan para consolidar una paz participativa. En 
el mandato revisado del Fondo se insiste en que haya sinergia y una colaboración 
más estrecha en los países acreditados ante la Comisión. Los planteamientos 
innovadores y exitosos respaldados por el Fondo podrían aportar un acervo de 
experiencia al Grupo de Trabajo sobre las experiencias adquiridas de la Comisión y 
enriquecer el debate en los países.  

42. Hay que prestar más atención a la función esencial de los comités directivos 
conjuntos y procurar que puedan ejercerla en toda su plenitud. Los comités 
directivos conjuntos nacionales, cuya composición es variada y que están 
copresididos por el funcionario de categoría más alta de las Naciones Unidas en el 
país y un homólogo del Gobierno, son un aspecto fundamental del Fondo, que tiene 
por fin promover la identificación nacional con los proyectos y la capacidad 
nacional. Hay que potenciar más la labor de esos comités; por ejemplo, en el ámbito 
de una planificación, un seguimiento y una evaluación orientados hacia los 
resultados. 

43. La consolidación de una paz firme y duradera requiere unas alianzas efectivas 
en todos los niveles. Queda mucho por hacer para garantizar que haya unas alianzas 
efectivas en todos los niveles. Si bien hay que empezar en el ámbito del país, en el 
que las alianzas entre el Gobierno, la sociedad civil, los donantes, el sector privado 
y las Naciones Unidas son indispensables para que la consolidación de la paz tenga 
éxito, también hay que trabajar en el ámbito mundial, en el que la mejora de las 
relaciones sinérgicas entre la Comisión de Consolidación de la Paz y el Fondo 
pueden dotar a éste de más potencia catalizadora. El éxito de las actividades 
respaldadas por el Fondo depende, en gran medida, de que haya una buena 
colaboración y cooperación entre la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz 
y el resto del sistema de las Naciones Unidas, sobre todo los organismos, programas 
y fondos. Se prevé que el equipo de tareas interinstitucional de reciente creación 
favorezca y garantice un apoyo y un compromiso amplios del sistema de las 
Naciones Unidas en lo que respecta al examen y el perfeccionamiento de los 
criterios del Fondo en consonancia con el mandato revisado de éste. 

44. Las tensiones inherentes a la concepción de base del Fondo y a las exigencias 
y expectativas enfrentadas requieren una estrategia de comunicaciones sólida tanto 
sobre el terreno como a escala mundial. La Oficina de Apoyo a la Consolidación de 
la Paz tiene que lidiar mejor con las diversas expectativas de los interesados 
principales del Fondo en los ámbitos mundial y nacional. En ese primer ámbito, ello 
entrañará fortalecer sus comunicaciones con los Estados Miembros y con el sistema 
de las Naciones Unidas, sobre todo para explicar a los interesados las condiciones 
en que trabaja el Fondo, los efectos que tienen esas condiciones en las actividades 
respaldadas por éste y la capacidad de éste de prestar servicios con celeridad, así 
como su valor añadido en lo que respecta a promover la consolidación de la paz. En 
el ámbito nacional, también hay que comunicar mejor la finalidad y las prioridades 
del Fondo. Una estrategia de comunicación tal requiere una sólida capacidad de 
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seguimiento, evaluación y aplicación de la experiencia adquirida dentro de la 
Oficina. 
 
 

 IV. Mejora de la capacidad de respuesta y la eficacia  
del Fondo  
 
 

 A. Evaluaciones externas del Fondo 
 
 

45. De la experiencia adquirida en los dos primeros años de funcionamiento se 
desprende que el Fondo ha tenido un comienzo difícil, debido, en no pequeña 
medida, a las exigencias políticas de que desembolsase recursos rápidamente, antes 
de que hubiese la capacidad y los sistemas necesarios o de que los receptores 
tuviesen una idea clara de la finalidad del Fondo. A pesar de ello, las actividades 
recientes han procurado conocimientos considerables y experiencia útil. Según la 
evaluación de la OSSI y el examen realizado en 2009 (véase párr. 32), el Fondo ha 
progresado considerablemente en cuanto a ayudar a aprovechar los primeros 
beneficios de la paz y fortalecer la capacidad de los países receptores de promover 
la resolución pacífica de controversias y responder a las amenazas que pudieran 
reactivar el conflicto. No obstante, en las evaluaciones se precisa también que el 
Fondo podría mejorar en varias esferas y que hay que hacer lo siguiente: 
a) fortalecer la orientación estratégica de su financiación; b) clarificar las funciones 
y responsabilidades de los principales interesados; c) participar en actividades 
iniciales de importancia fundamental; d) mejorar sus directrices operativas; 
e) mejorar la comunicación y el intercambio de información y f) aceptar las 
realidades políticas de la consolidación de la paz y lidiar con las expectativas de 
manera anticipada. Además, en las evaluaciones se pidió a la Oficina de Apoyo a la 
Consolidación de la Paz y a sus asociados que determinasen las causas principales y 
sistémicas de las demoras en la concepción y la ejecución de las actividades 
fundamentales de consolidación de la paz y que atajasen esas causas. La Oficina de 
Apoyo a la Consolidación de la Paz se mostró plenamente de acuerdo con esas 
medidas en la respuesta de su dirección y ha trazado un plan para aplicarlas.  
 
 

 B. Revisión del mandato del Fondo  
 
 

46. Atendiendo al informe del Secretario General sobre las disposiciones relativas 
a la creación del Fondo para la Consolidación de la Paz (A/60/984), la Oficina de 
Apoyo a la Consolidación de la Paz emprendió la revisión del mandato del Fondo 
en 2008. El proceso de revisión se benefició de la asimilación de una serie de 
actividades únicas, por ejemplo un examen de la experiencia adquirida en las 
operaciones del Fondo, y de las consultas oficiosas y reuniones informativas 
amplias mantenidas con los Estados Miembros, los donantes, la Comisión de 
Consolidación de la Paz y otros interesados. En la revisión también se tuvieron en 
cuenta las propuestas del informe del Secretario General sobre la consolidación de 
la paz inmediatamente después de los conflictos (A/63/881-S/2009/304) sobre las 
dos maneras en que podría utilizarse el Fondo para catalizar las prioridades 
tempranas y cubrir el déficit de financiación entre las promesas de los donantes y el 
desembolso de los fondos. Atendiendo al consejo de los Estados Miembros, en la 
revisión del mandato se ha transformado la estructura de triple ventanilla del Fondo 
en dos mecanismos: a) un mecanismo de apoyo inmediato (que es una ventanilla de 
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emergencia más extensa y ágil) y b) otro mecanismo para la consolidación de la paz 
y la recuperación (que aúna las ventanillas I y II). En su resolución 63/282, la 
Asamblea General tomó nota del mandato revisado del Fondo, que abría el camino 
para mejorar el rendimiento de aquél gracias al aumento de la capacidad de 
respuesta operativa, de la efectividad y la eficacia y de las relaciones sinérgicas 
entre aquél y la Comisión de Consolidación de la Paz. 
 
 

 C. Reformas estructurales y administrativas del Fondo  
 
 

47. Las evaluaciones también inspiraron una serie de mejoras estructurales y de 
gestión. La respuesta de la dirección de la Oficina de Apoyo a la Consolidación de 
la Paz se basó en muchas medidas que ya estaban en marcha, y se ha progresado en 
la contratación de más personal para subsanar deficiencias de capacidad 
fundamentales, así como en el estrechamiento de las alianzas con los organismos y 
las dependencias de las Naciones Unidas y la coparticipación en las tareas internas 
de la Oficina.  

48. Se ha formado un grupo de tareas entre organismos que se encargará de 
aprovechar los recursos técnicos especializados de las Naciones Unidas para ofrecer 
aportaciones prácticas a las directrices de programación y ejecución de las 
actividades sobre el terreno del Fondo y se están celebrando una serie de reuniones 
para intercambiar ideas y experiencia sobre ayuda a la consolidación de la paz. En 
las directrices revisadas se articularán mejor los medios para cumplir los objetivos 
esenciales del Fondo y se definirán las nuevas disposiciones estructurales aprobadas 
en el mandato revisado. Un objetivo primordial es el de aclarar las funciones y 
responsabilidades diversas en todos los niveles, sobre todo en los de la adopción de 
decisiones, la presentación de informes y la rendición de cuentas, lo que entraña 
sincronizar las disposiciones con las de la Oficina del Fondo Fiduciario de Donantes 
Múltiples, que ejerce de administradora de los recursos. También se han 
emprendido, junto con las Naciones Unidas y con asociados externos como las 
instituciones docentes y de investigación, las labores iniciales de potenciación de la 
formación en consolidación de la paz, concienciamiento y apoyo sobre el terreno, 
todo ello con miras a aprovechar y acrecentar la eficacia del Fondo. 
 
 

 D. Concentración en la obtención de resultados y en la  
adquisición de experiencia sobre el terreno  
 
 

49. El Fondo se ha marcado como prioridad el implantar un seguimiento y una 
presentación de informes basados en los resultados que le permitan supervisar el 
progreso de los proyectos, documentar las estrategias efectivas y con valor 
catalizador e intercambiar experiencias con los agentes principales de los países en 
los que opera. La responsabilidad del seguimiento y la presentación de informes en 
el ámbito de los proyectos recae en el organismo receptor de las Naciones Unidas, 
pero son el Comité Directivo Conjunto y las secretarías del Fondo en los países los 
que supervisan el progreso general del programa del país. Se elaboran 
actualizaciones trimestrales para que la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la 
Paz, la Oficina del Fondo Fiduciario de Donantes Múltiples, los comités directivos 
conjuntos de los países y los organismos receptores (así como su respectiva sede) 
puedan seguir los progresos y los resultados. Se han enviado misiones de apoyo al 
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seguimiento al África occidental y han comenzado los intercambios de personal 
entre los países del África central y occidental que reciben apoyo del Fondo. En 
colaboración con las instituciones docentes y de investigación, se ha ideado un 
curso experimental de formación en seguimiento y evaluación para las secretarías y 
los comités directivos conjuntos del Fondo, con el que se prevé obtener ideas para 
los módulos de formación específicos del Fondo. 

50. Los dos primeros países que han recibido apoyo del Fondo para la 
Consolidación de la Paz, Sierra Leona y Burundi, encargaron que se hicieran unos 
exámenes de mitad de período en 2009 para determinar la pertinencia, la efectividad 
y la eficacia de los proyectos y dar un conjunto de recomendaciones prácticas que 
ayudaran a finalizar con éxito sus actividades y a cerrar gradualmente las 
actividades del Fondo en esos países. En Sierra Leona, el examen conjunto lo 
realizaron el Gobierno, el PNUD (organismo receptor principal de las Naciones 
Unidas) y la UNIPSIL y en sus conclusiones se observó que, después de la lentitud 
del inicio, habían mejorado las tasas de ejecución y de utilización. En dicho examen 
se subrayó que había que reforzar la gestión de proyectos para garantizar que 
hubiera un seguimiento y una presentación de informes efectivos, y que había que 
instituir una estrategia de comunicaciones para difundir ampliamente los resultados 
y potenciar el efecto catalizador del Fondo. El examen de mitad de período de 
Burundi está programado para agosto de 2009.  
 
 

 V. Gestión y supervisión del Fondo  
 
 

  Actividades de la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz  
 

51. El estudio y la aprobación de proyectos nuevos se ralentizó en el segundo 
semestre de 2008 y a principios de 2009 para dar tiempo a que los resultados de los 
diversos procedimientos de evaluación y del examen del mandato se plasmaran en 
un régimen más perfecto de gestión y dirección. En respuesta a las evaluaciones, la 
Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz ejecutó mejoras en las siguientes 
cuatro esferas prioritarias: a) fortalecimiento de la gestión global: examen de los 
mecanismos de rendición de cuentas y de los procedimientos decisorios vigentes; 
examen e incremento de la dotación de plantilla de la oficina general del Fondo para 
atender las necesidades de administración de los fondos de los programas, y examen 
de la división del trabajo en la Oficina del Fondo Fiduciario de Donantes Múltiples 
del PNUD; b) perfeccionamiento de las directrices y la formación: actualización de 
las directrices para adaptarlas al nuevo mandato y elaboración de un módulo de 
formación en asuntos relativos a operaciones y programas; c) reforzamiento del 
apoyo a los países del Fondo: fortalecimiento de las estructuras de gestión sobre el 
terreno; aumento de la participación de la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la 
Paz durante la etapa inicial de las actividades; organización de un curso anual de 
formación para los países del Fondo y aumento de las visitas de seguimiento a esos 
países, y d) mejora de las comunicaciones y de la divulgación: elaboración de una 
estrategia de comunicaciones en los ámbitos mundial y nacional y progreso 
constante en la presentación de informes tanto al Fondo como al grupo de donantes 
de éste. La Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz, en colaboración con la 
Oficina del Fondo Fiduciario de Donantes Múltiples del PNUD, el propio PNUD y 
el Departamento de Asuntos Políticos, ha despachado misiones de apoyo y de puesta 
en marcha a Burundi, Comoras, Côte d’Ivoire, Guinea, Guinea-Bissau, Kenya, 
Liberia, Nepal, la República Centroafricana y Sierra Leona. 
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  Actividades del Grupo Consultivo del Fondo para la Consolidación  
de la Paz 
 

52. En virtud del mandato del Fondo, el Secretario General ha nombrado a un 
grupo consultivo independiente que prestará asesoramiento y velará por que los 
fondos se asignen rápidamente y en la debida forma y examinará los informes 
financieros y los informes sobre la ejecución de los presupuestos, a fin de garantizar 
la rendición de cuentas, la eficacia y la transparencia. El Grupo Consultivo se reunió 
en octubre y mayo de 2009 para estudiar la evaluación que había hecho la OSSI del 
Fondo, formular recomendaciones sobre la revisión del mandato del Fondo y 
examinar las directrices y los procedimientos de aquél. Además, el Grupo 
Consultivo revisó y clarificó su propio mandato, sobre todo en cuanto atañe a su 
función de supervisión del Fondo, y acordó concentrarse en tres esferas de 
supervisión fundamentales: a) examen de la política de asignaciones del Fondo y de 
la velocidad con la que se ejecutan; b) examen del rendimiento del Fondo, y c) 
selección de las mejores prácticas y experiencias adquiridas en el ámbito de la 
consolidación de la paz. El Grupo Consultivo participará activamente en la 
reformulación de las directrices y las normas operacionales del Fondo que se 
requiere para que entre en vigor el mandato revisado del Fondo. 
 
 

 VI. Concertación de alianzas y colaboración con  
otros fondos  
 
 

53. Algunas de las dificultades experimentadas por los organismos receptores de 
las Naciones Unidas al ejecutar las actividades del Fondo denotan la existencia de 
limitaciones sistémicas que no pueden resolverse íntegramente en el ámbito de 
aquél. La mayoría de los organismos receptores carecen de modalidades de 
ejecución ajustadas a los países que salen de un conflicto y ello limita su capacidad 
de respuesta. La Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz ha colaborado con 
sus asociados en hallar soluciones a algunas de esas limitaciones. Además, ha 
intensificado su relación y sus alianzas con otros fondos de donantes múltiples, por 
ejemplo el Fondo central para la acción en casos de emergencia, el Fondo Fiduciario 
de las Naciones Unidas para la Seguridad de los Seres Humanos y el Fondo 
Fiduciario temático del PNUD para la prevención y la recuperación en caso de 
crisis, y tiene previsto celebrar más reuniones consultivas con miras a revisar las 
directrices del Fondo mediante el intercambio de experiencias, metodologías y 
conclusiones. Por otra parte, la Oficina ha expresado su opinión sobre la 
financiación de las actividades de consolidación de la paz en el ámbito de la labor 
de la Red internacional para los conflictos y las situaciones de fragilidad de la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos y seguirá haciendo lo 
mismo con los asociados interesados. Recientemente se han incrementado las 
oportunidades de colaborar con los organismos especializados, los fondos y los 
programas de las Naciones Unidas, gracias a que la Oficina de las Naciones Unidas 
de Coordinación de Operaciones para el Desarrollo y la Escuela Superior del 
Personal del Sistema de las Naciones Unidas han armonizado la utilización de 
fondos dentro de los procesos de planificación común en los países y han suscrito 
los principios de prevención de conflictos incorporados en las respuestas de la 
Organización a los planes nacionales de recuperación y desarrollo. 
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 VII. Conclusiones y perspectivas futuras  
 
 

54. El Fondo ha demostrado que está en condiciones de ocupar un segmento 
fundamental dentro del sector de la consolidación de la paz. Ciertamente queda 
mucho por hacer, pero en las evaluaciones realizadas ya se han documentado éxitos 
e innovaciones tempranos que ponen de manifiesto la importancia y la pertinencia 
de ese nuevo instrumento de financiación. Los problemas iniciales que afronta el 
Fondo no son inhabituales en un fondo nuevo. Se ha aprendido mucho en los dos 
primeros años de funcionamiento pleno y ese aprendizaje debe inspirar, a partir de 
ahora, una labor concertada entre la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz , 
los organismos receptores de las Naciones Unidas y los Estados Miembros, a fin de 
subsanar íntegramente las deficiencias que se han descubierto en las evaluaciones 
externas.  

55. El mandato revisado del Fondo ofrece una plataforma efectiva para mejorar el 
rendimiento y la administración de éste. La aplicación del nuevo mandato, unida a 
la solución de los problemas descubiertos en las evaluaciones, deberá de convertir al 
Fondo en un instrumento de consolidación de la paz que sea rápido en el 
desembolso de recursos, ágil, adaptable y capaz de afrontar riesgos y que se pueda 
utilizar en plena consonancia con lo dispuesto en el informe del Secretario General 
sobre la consolidación de la paz inmediatamente después de los conflictos. 

56. Entre las previsiones para el futuro se cuentan las de dotar a la Oficina de 
Apoyo a la Consolidación de la Paz de capacidad plena de gestión de fondos, a fin 
de mejorar el apoyo en los planos nacional y mundial, sobre todo durante la decisiva 
etapa de inicio de las actividades del Fondo en cada país; instituir un marco sólido 
de rendición de cuentas para responder a los requisitos de información y supervisión 
de los donantes del Fondo; mejorar las relaciones sinérgicas con la Comisión de 
Consolidación de la Paz, sobre todo en lo que respecta a los países incluidos en su 
programa, para aprovechar mejor lo aprendido gracias a las actividades del Grupo 
de Trabajo sobre las experiencias adquiridas; utilizar el Fondo para mejorar la 
cooperación y la colaboración de las Naciones Unidas en materia de consolidación 
de la paz y, así, fortalecer la capacidad del sistema de ayudar a los países que salen 
de un conflicto, y ampliar las operaciones del Fondo para prestar asistencia 
estratégica a un número mayor de países que requieran apoyo urgente para 
consolidar la paz. 
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Anexo I 
 

  Fondo para la Consolidación de la Paz: promesas, 
compromisos y depósitos acumulativos al  
30 de junio de 2009 
 
 

 Compromisosb Depósitos

Donante 

Promesasa

(Monto en moneda 
del donante) (Monto en dólares de los EE.UU.) 

Alemania Dólar de los EE.UU. 11 000 000 11 000 000 11 000 000

Arabia Saudita  Dólar de los EE.UU. – – 500 000

Australia Dólar australiano 3 000 000 2 414 400 2 414 400

Austria Euro 1 500 000 2 108 550 2 108 550

Bahrein Dólar de los EE.UU. 10 000 10 000 10 000

Bélgica Euro 2 477 651 3 647 407 3 647 407

Brasil Dólar de los EE.UU. 590 000 590 000 590 000

Canadá Dólar canadiense 20 000 000 18 765 294 18 765 294

Chile Dólar de los EE.UU. 161 449 161 449 161 449

China Dólar de los EE.UU. 3 000 000 3 000 000 2 000 000

Chipre Dólar de los EE.UU. 20 000 20 000 40 000

Croacia Dólar de los EE.UU. 30 000 30 000 63 000

Dinamarca Corona danesa 50 000 000 8 878 509 8 878 509

Egipto Dólar de los EE.UU. 45 000 45 000 45 000

Emiratos Árabes Unidos Dólar de los EE.UU. – – 500 000

Eslovenia Dólar de los EE.UU. 20 000 20 000 20 000

España Euro 8 900 000 12 001 999 12 001 999

Federación de Rusia Dólar de los EE.UU. – – 2 000 000

Finlandia Euro 4 800 000 6 543 638 6 543 638

Francia Euro 1 000 000 1 359 100 2 881 600

India Dólar de los EE.UU. 2 000 000 2 000 000 2 000 000

Indonesia Dólar de los EE.UU. 40 000 40 000 40 000

Irlanda Euro 10 000 000 12 600 000 12 600 000

Islandia Dólar de los EE.UU. 1 000 000 1 000 000 1 000 000

Italia  Euro 4 000 000 5 766 562 5 766 562

Jamahiriya Árabe Libia Dólar de los EE.UU. 50 000 50 000 50 000

Japón Dólar de los EE.UU. 20 000 000 20 000 000 20 000 000

Kuwait Dólar de los EE.UU. 500 000 500 000 500 000

Luxemburgo Euro 916 927 1 256 551 1 256 551

Marruecos Dólar de los EE.UU. 5 000 5 000 5 000

México Dólar de los EE.UU. 100 000 100 000 100 000

Noruega Corona noruega 200 000 000 32 124 458 32 124 458

Países Bajos Dólar de los EE.UU. 46 456 518 46 456 518 46 456 518

Polonia Dólar de los EE.UU. 100 000 100 000 100 000
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 Compromisosb Depósitos

Donante 

Promesasa

(Monto en moneda 
del donante) (Monto en dólares de los EE.UU.) 

Portugal Dólar de los EE.UU. 1 000 000 1 000 000 1 000 000

Qatar Dólar de los EE.UU. 200 000 200 000 200 000

Reino Unido Libra esterlina 30 000 000 52 960 200 52 960 200

República Checa Dólar de los EE.UU. 346 682 346 682 346 682

República de Corea Dólar de los EE.UU. 3 000 000 3 000 000 3 000 000

Rumania Euro 100 000 147 210 147 210

Suecia Corona sueca 400 000 000 54 555 181 54 555 181

Tailandia Dólar de los EE.UU. 10 000 10 000 10 000

Turquía Dólar de los EE.UU. 1 200 000 1 200 000 1 200 000

Organización de la Conferencia 
Islámica  Dólar de los EE.UU. 20 000 20 000 20 000

Donantes privados Dólar de los EE.UU. 18 933 18 933 18 933

 Total  306 052 641 309 628 141
 

 a Promesas: contribuciones voluntarias ofrecidas por los donantes antes de que se formalice la carta de 
acuerdo. 

 b Compromisos: contribuciones con arreglo a una carta de acuerdo firmada. Las equivalencias en dólares de 
los Estados Unidos de los compromisos se calculan según los tipos de cambio operacionales de las Naciones 
Unidas y tienen un valor meramente indicativo. 
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Anexo II 
 

  Proyectos del Fondo para la Consolidación de la Paz aprobados  
entre 2008 y 2009 
 
 

 A. Burundi 
 
 

Fecha de aprobación del Comité 
Directivo de Burundi del Fondo 
para la Consolidación de la Paz 

Esfera prioritaria del Fondo 
para la Consolidación de la 
Paz en Burundi 

Organismo receptor de las 
Naciones Unidas Nombre del proyecto 

Presupuesto 
aprobado

(en dólares 
EE.UU.)

3 de noviembre de 2008 Derechos humanos PNUD Reducción de la violencia mediante la reactivación del 
Programa nacional de ejecución de las sentencias dictadas por 
los tribunales, y el reforzamiento del régimen judicial 

158 520

18 de noviembre de 2008 Gobierno democrático PNUD Apertura del diálogo entre los asociados nacionales 148 000

18 de noviembre de 2008 Gobierno democrático UNIFEM Rehabilitación del papel de la mujer en el proceso de 
reconstrucción comunitaria 

105 193

24 de noviembre de 2008 Gobierno democrático UNFPA Participación de los jóvenes en la cohesión social 200 005

24 de noviembre de 2008 Sector de la seguridad PNUD Acuartelamiento de la Fuerza de Defensa Nacional para 
atenuar su impacto en las poblaciones 

229 150

 Total aprobado     840 868
 
 

 B. República Centroafricana 
 
 

Fecha de aprobación del Comité 
Directivo de la República 
Centroafricana del Fondo para 
la Consolidación de la Paz 

Esfera prioritaria del Fondo 
para la Consolidación de la 
Paz en la República 
Centroafricana 

Organismo receptor de las 
Naciones Unidas Nombre del proyecto 

Presupuesto 
aprobado

(en dólares 
EE.UU.)

3 de diciembre de 2008 Reforma del sector de la 
seguridad 

ACNUR Reintegración de los jóvenes mediante el empleo 500 000

1º de abril de 2008 Reforma del sector de la 
seguridad 

PNUD Apoyo a la apertura del proceso de desarme, desmovilización 
y reintegración 

3 955 710

12 de noviembre de 2008 Reforma del sector de la 
seguridad 

UNICEF Prevención del reclutamiento, y desmovilización y 
reintegración, de los niños vinculados a las fuerzas y los 
grupos armados, así como de otros niños y de las mujeres 

2 000 000

12 de noviembre de 2008 Comunidades afectadas 
por el conflicto 

FAO Reactivación de las actividades agropecuarias en Paoua, 
Bozoum y Ndelé 

300 000

12 de noviembre de 2008 Comunidades afectadas 
por el conflicto 

FAO Reactivación socioeconómica de las poblaciones afectadas por 
los conflictos 

300 000
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Fecha de aprobación del Comité 
Directivo de la República 
Centroafricana del Fondo para 
la Consolidación de la Paz 

Esfera prioritaria del Fondo 
para la Consolidación de la 
Paz en la República 
Centroafricana 

Organismo receptor de las 
Naciones Unidas Nombre del proyecto 

Presupuesto 
aprobado

(en dólares 
EE.UU.)

12 de noviembre de 2008 Comunidades afectadas 
por el conflicto 

PNUD Formación de los jóvenes afectados por los conflictos mediante 
la enseñanza  

450 000

12 de noviembre de 2008 Comunidades afectadas 
por el conflicto 

UNESCO Radios comunitarias para fomentar la cohesión social en todo 
el país 

324 000

12 de noviembre de 2008 Comunidades afectadas 
por el conflicto 

UNESCO Centros de formación profesional de Bozoum, Bossangoa y 
Bria 

355 000

12 de noviembre de 2008 Comunidades afectadas 
por el conflicto 

UNESCO Expresión y reconciliación 371 000

12 de noviembre de 2008 Gobernanza y estado de 
derecho 

UNFPA Empoderamiento de las mujeres afectadas por los conflictos 
para fomentar la reconstrucción comunitaria 

686 200

12 de noviembre de 2008 Gobernanza y estado de 
derecho 

PNUD Red de mujeres líderes para promover los derechos de la 
mujeres  

390 000

3 de diciembre de 2008 Gobernanza y estado de 
derecho 

ACNUR Formación de las mujeres en derechos humanos en Ouham 
Pende y Bamingui Bangoran 

368 090

 Total aprobado    10 000 000 
 
 

 C. Côte d’Ivoire 
 
 

Fecha de aprobación del Comité 
Directivo de Côte d’Ivoire del 
Fondo para la Consolidación de 
la Paz 

Esfera prioritaria del Fondo 
para la Consolidación de la 
Paz en Côte d’Ivoire  

Organismo receptor de las 
Naciones Unidas Nombre del proyecto 

Presupuesto 
aprobado

(en dólares 
EE.UU.)

12 de junio de 2008 Apoyo a la reintegración 
de los excombatientes, 
los antiguos milicianos y 
los jóvenes en situación 
de riesgo 

PNUD 1.000 microproyectos de reintegración de excombatientes 
y jóvenes 

4 000 000

12 de junio de 2008 Apoyo al Acuerdo 
Político de Uagadugú  

PNUD Apoyo a la realización del “diálogo directo” de Uagadugú 1 000 000

 Total aprobado    5 000 000
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 D. Liberia 
 
 

Fecha de aprobación del Comité 
Directivo de Liberia del Fondo 
para la Consolidación de la Paz 

Esfera prioritaria del Fondo 
para la Consolidación de la 
Paz en Liberia  

Organismo receptor de las 
Naciones Unidas Nombre del proyecto 

Presupuesto 
aprobado

(en dólares 
EE.UU.)

25 de septiembre de 2008 Promoción de la 
reconciliación nacional y 
de la gestión de conflictos

ACNUR Empoderamiento comunitario: paz, derechos humanos y 
alianzas cívicas 

932 400

17 de octubre de 2008 Promoción de la 
reconciliación nacional y 
de la gestión de conflictos

UNESCO Paz, derechos humanos y educación de los ciudadanos 900 000

22 de diciembre 2008 Promoción de la 
reconciliación nacional y 
de la gestión de conflictos

PNUD Voluntarios para la paz 450 000

22 de marzo de 2008 Promoción de la 
reconciliación nacional y 
de la gestión de conflictos

PNUD Iniciativa definitiva de la Comisión para la Verdad y la 
Reconciliación: consultas y conferencia nacional 

350 000

22 de marzo de 2008 Promoción de la 
reconciliación nacional y 
de la gestión de conflictos

PNUD Fortalecimiento de la capacidad del Gobierno de consolidar la 
paz 

600 000

22 de marzo de 2008 Promoción de la 
reconciliación nacional y 
de la gestión de conflictos

UNICEF Empoderamiento de la juventud y promoción de la paz 1 000 000

22 de marzo de 2008 Promoción de la 
reconciliación nacional y 
de la gestión de conflictos

UNOPS Plataforma para el diálogo y la paz 1 000 000

25 de septiembre de 2008 Fortalecimiento de la 
capacidad del Estado de 
consolidar la paz 

ACNUR Afianzamiento del estado de derecho 1 167 610

29 de septiembre de 2008 Fortalecimiento de la 
capacidad del Estado de 
consolidar la paz 

PNUD Oficina de Consolidación de la Paz del Gobierno 902 759

22 de diciembre de 2008 Fortalecimiento de la 
capacidad del Estado de 
consolidar la paz 

PNUD Mejora de los servicios de fiscalía del Ministerio de Justicia 1 082 000

22 de diciembre de 2008 Fortalecimiento de la 
capacidad del Estado de 
consolidar la paz 

PNUD Mejora de los servicios de defensa jurídica pública 750 066
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Fecha de aprobación del Comité 
Directivo de Liberia del Fondo 
para la Consolidación de la Paz 

Esfera prioritaria del Fondo 
para la Consolidación de la 
Paz en Liberia  

Organismo receptor de las 
Naciones Unidas Nombre del proyecto 

Presupuesto 
aprobado

(en dólares 
EE.UU.)

22 de diciembre de 2008 Fortalecimiento de la 
capacidad del Estado de 
consolidar la paz 

ONU-Hábitat Fortalecimiento de la Comisión de Tierras 750 000

22 de diciembre de 2008 Fortalecimiento de la 
capacidad del Estado de 
consolidar la paz 

UNFPA Enjuiciamiento de mayor número de delitos de violencia 
sexual y por razón de género 

792 857

22 de marzo de 2008 Fortalecimiento de la 
capacidad del Estado de 
consolidar la paz 

PNUD Mejora de las relaciones entre la policía y los ciudadanos 750 000

25 de septiembre de 2008 Intervenciones 
fundamentales para 
promover la paz y 
resolver los conflictos 

PNUD Programa de formación agrícola de Tumutu 1 123 500

22 de diciembre de 2008 Intervenciones 
fundamentales para 
promover la paz y 
resolver los conflictos 

UNFPA Apoyo psicosocial y comunitario 889 902

22 de diciembre de 2008 Intervenciones 
fundamentales para 
promover la paz y 
resolver los conflictos 

PNUD Apoyo a la Comisión de Lucha contra la Corrupción 500 000

22 de diciembre de 2008 Intervenciones 
fundamentales para 
promover la paz y 
resolver los conflictos 

PNUD Reintegración pacífica de los jóvenes en situación de riesgo 
elevado mediante el ofrecimiento de oportunidades de 
transporte rural 

250 000

 Total aprobado    14 191 094
 
 

 E. Sierra Leona 
 
 

Fecha de aprobación del Comité 
Directivo de Sierra Leona del 
Fondo para la Consolidación de 
la Paz 

Esfera prioritaria del Fondo 
para la Consolidación de la 
Paz en Sierra Leona  

Organismo receptor de las 
Naciones Unidas Nombre del proyecto 

Presupuesto 
aprobado

(en dólares 
EE.UU.)

15 de julio de 2008 Democracia y buen 
gobierno 

PNUD Apoyo a la secretaría de la estrategia nacional de lucha contra 
la corrupción 

349 034
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Fecha de aprobación del Comité 
Directivo de Sierra Leona del 
Fondo para la Consolidación de 
la Paz 

Esfera prioritaria del Fondo 
para la Consolidación de la 
Paz en Sierra Leona  

Organismo receptor de las 
Naciones Unidas Nombre del proyecto 

Presupuesto 
aprobado

(en dólares 
EE.UU.)

15 de julio de 2008 Democracia y buen 
gobierno 

UNIFEM y UNICEF Promoción de la capacidad en materia de género, los derechos 
de la mujer y la protección de la infancia 

802 640

15 de julio de 2008 Democracia y buen 
gobierno 

OIM Apoyo al programa de reparación, en cumplimiento de la 
recomendación de la Comisión para la Verdad y la 
Reconciliación 

3 000 000

5 de junio de 2009 Democracia y buen 
gobierno 

OIM Apoyo al Parlamento en labores de representación, supervisión 
y promulgación de leyes 

700 000

5 de junio de 2009 Democracia y buen 
gobierno 

OIM Modificación de las actitudes y los comportamientos 140 000

5 de junio de 2009 Democracia y buen 
gobierno 

OIM Fortalecimiento del Comité de Participación de la Sociedad 
Civil en la Consolidación de la Paz y las actividades de las 
organizaciones de mujeres de consolidación de la paz 

140 000

5 de junio de 2009 Democracia y buen 
gobierno 

OIM Cooperación regional en la Unión del río Mano 130 000

15 de julio de 2008 Justicia y seguridad OIM Reforma, justicia y seguridad para los reclusos penitenciarios 1 610 933

15 de julio de 2008 Justicia y seguridad PNUD Apoyo a la Oficina de Seguridad Nacional 1 576 538

3 de junio de 2009 Justicia y seguridad OIM Promoción de la participación de la mujer en el proceso de 
reforma del sector de la seguridad 

45 261

15 de julio de 2008 Energía PNUD Apoyo de emergencia al sector energético 9 000 000

15 de julio de 2008 Desarrollo de la 
capacidad de la 
Administración pública 

PNUD Apoyo a la capacidad de la Administración de participar en la 
consolidación de la paz 

348 125

5 de junio de 2009 Desarrollo de la 
capacidad de la 
Administración pública 

PNUD Servicio nacional independiente de radio y televisión públicas 850 000

 Total aprobado    18 629 531
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 F. Proyectos de emergencia del Fondo para la Consolidación de la Paz 
 
 

Fecha de aprobación del Jefe 
de la Oficina de Apoyo a la 
Consolidación de la Paz 

Organismo receptor de 
las Naciones Unidas Nombre del proyecto 

Presupuesto 
aprobado

(en dólares 
EE.UU.)

11 de mayo de 2009 PNUD Burundi Apoyo al proceso de desarme, desmovilización y reintegración, primera etapa 1 000 000

29 de mayo de 2009 PNUD Timor-Leste Apoyo a los desplazados internos y a las comunidades afectadas por ellos 543 284

11 de junio de 2009 PNUD Sierra Leona Reconciliación política y restauración de las instituciones democráticas 946 950

11 de junio de 2009 PNUD Sierra Leona Apoyo a la capacidad policial de mantenimiento del orden público 999 870

 Total de fondos para proyectos de emergencia 3 940 445

 

 

 

 


